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ACUERDO MINISTERIAL N°. 45-2022

El Ministro de Relaciones Exteriores

En uso de sus Facultades

ACUERDA

Artículo 1. Nómbrese a la Compañera Milagros del Carmen Urbina Rocha , en el
Cargo de Ministra Consejera con Funciones Consulares de la Embajada de la
República de Nicaragua en la República de Colombia.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del día diecinueve de
diciembre del año dos mil veintidós. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, en el Ministerio de Relaciones Exteriores, el día
diecinueve de diciembre del año dos mil veintidós. (f) Denis Moncada Colindres,
Ministro.
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